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a instancia de UNICAJA-JUMASEJO contra don
Manuel Pérez Fuentes y doña Adoración Téllez
Lopera en reclamación de crédito hipotecario, en
el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta por primera vez y término
de veinte días el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 7 de marzo
de 2000, a las doce horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima» número 3975188296, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y el año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 13 de abril de 2000, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 11 de mayo
de 2000, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Parcela de tierra de labor y secano, procedente
del Cortijo de las Villalonas, término municipal de
Peñaflor. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Lora del Río, en el tomo 531 del archivo, libro 35,
folio 7, finca número 2.251 de protocolo.

Tipo de subasta: Cincuenta y ocho millones ocho-
cientas mil pesetas (58.800.000 pesetas).

Dado en Lora del Río a 16 de diciembre de
1999.—El Juez.—La Secretario.—988.$

LORCA

Edicto

Don Ángel de Alba y Vega, Secretario del Juzgado
de Instancia número 3 de Lorca (Murcia),

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 319/98, se tramita procedimiento de juicio suma-

rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia
de «Caja Rural de Almería, Sociedad Cooperativa
de Crédito», contra don Alfonso López Mateos y
doña María Ángeles Oliver Larios, en el que por
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto de remate tenga lugar en la Sala de
Audiencia de este Juzgado el día 21 de marzo del
año 2000, a las once horas quince minutos de su
mañana, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que todos los licitadores salvo el eje-
cutante, para poder tomar parte en las subastas,
deberán consignar, previamente, en la cuenta de
este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya número
de cuenta 3117, una cantidad igual, del 50 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento sin cuyo
requisito no serán admitidas, no aceptándose entrega
de metálicos o cheques.

Tercera.—Los licitadores podrán participar con la
calidad de ceder el remate a un tercero.

Cuarta.—En todas las subastas desde el anuncio
hasta su celebración podrán hacer posturas por escri-
to en pliego, cerrado, haciendo el depósito referido
anteriormente.

Los autos, la certificación del Registro a que se
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria están de manifiesto en la Secretaría de este
Juzgado donde podrán ser examinados, entendién-
dose que todo licitador acepta como bastante la
titulación existente y que las cargas anteriores y
las preferentes, si las hubiere, quedarán subsistentes,
sin destinarse a su extinción el precio del remate
y se entenderán que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postor en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 25 de abril del año 2000,
a las once horas quince minutos de su mañana,
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para
la primera subasta, siendo de aplicación las demás
prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiera
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 23 de mayo
del año 2000, a las once horas quince minutos de
su mañana, que se celebrará sin sujeción a tipo,
debiendo consignar, quien desee tomar parte en las
mismas, el 50 por 100 del tipo que sirvió de base
para la segunda, y celebrada esta subasta, si la pos-
tura fuese inferior al tipo de la segunda, podrán
el actor —que no hubiese sido rematante—, el dueño
de la finca o fincas o un tercero autorizado por
ellos, mejorar la postura en el término de nueve
días, a partir de la subasta.

Si por fuerza mayor o causas ajenas a este Juzgado
no pudieran celebrarse las subastas en el día y hora
señalado, se entenderá que se celebran el siguiente
día hábil, a la misma hora, excepto los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca o fincas subastadas.

Bien que se saca a subasta y su valor:

Finca urbana. Casa número 5 de la calle Ara-
gón, de esta ciudad. Se compone de planta baja
y primera alta, con una vivienda en cada una
de ellas, distribuidas en diferentes habitaciones y
servicios; la total superficie construida en cada una
de las plantas es de 68 metros cuadrados. Linda
todo: Frente, calle Aragón; derecha, entrando, don
Antonio Segura Ruiz; izquierda, calle Miguel Rodrí-
guez, y espalda, calle Blázquez.

Inscrita al tomo 2.153, folio 31, finca número
31.173, inscripción 1.a Tipo: Diez millones ocho-
cientas tres mil pesetas (10.803.000 pesetas).

Dado en Lorca a 2 de diciembre de 1999.—El
Secretario, Ángel de Alba y Vega.—995.$

MADRID

Edicto

Doña Nieves Díez Minguela, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número 65 de los de Madrid,

D e c l a r a c i ó n d e f a l l e c i m i e n t o n ú m e -
ro 00659/1999-5 B.

Hago saber: Que en este Juzgado, al número arriba
indicado, y a instancia de don Victoriano Martínez
Montero, se siguen autos de declaración de falle-
cimiento de don Victoriano Martínez Muñoz, naci-
do en Valdemoro de la Sierra (Cuenca), el día 12
de enero de 1913, hijo de Guillermo y Juliana, cuyo
último domicilio fue en Madrid, calle Llantén, núme-
ro 7, hoy calle Oruro, y con DNI número 990.713.
En cuyos autos, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil se ha acordado la publicación del presente
edicto, haciendo constar la existencia del presente
procedimiento, a quienes pudiera interesar.

Madrid, 18 de mayo de 1999.—El Secretario judi-
cial.—9.294.$ y 2.a 15-1-2000

MADRID

Edicto

Doña Milagros Aparicio Avendaño, Magistra-
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número
47 de los de Madrid.

Hago Saber: Que en este juzgado, y con el núme-
ro 779/97, se tramita ejecutivo letras de cambio
instado por el Procurador don José Manuel de
Dorremochea Aramburu en nombre y representa-
ción de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de
Madrid contra Luis Miguel Bielsa Merino en el cual
se ha acordado sacar a pública subasta por primera
vez, y por término de veinte días, el bien que a
continuación relaciona.

La subasta se celebrará el día 14 de febrero a
las once horas y treinta minutos, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, con las condiciones
sigientes:

Primera.—Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar, previamente, en el esta-
blecimiento destinado al efecto, Banco Bilbao Viz-
caya, sucursal 0932, número de cuenta 2541, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 de
efectivo del tipo señalado para esta subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidos a excepción del eje-
cutante.

Segunda.—No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo señalado para
la subasta y, solo el ejecutante podrá hacer postura
a calidad de ceder el remate a un tercero.

Tercera.—Si se suspendiera la subasta, por causa
de fuerza mayor, se celebrará al siguiente día habíl,
a la misma hora y, en sucesivos días, si se repitiere
o subsistiere tal impedimento.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
prevenida por Ley están de manifiesto en la Secre-
taria y se entenderá que los licitadores aceptan como
bastante la titulación no teniendo derecho a exigir
ninguna otra; no constando los títulos de propiedad,
a tenor de lo establecido en el artículo 1.497 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Quinta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Se hace constar, en prevención de que no hubiere
postor en la primera subasta, que la segunda subasta
de dicho bien tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 13 de marzo, a las once
treinta horas, con rebaja del 25 por 100 de la tasa-
ción, y no habiendo postor que ofrezca las dos ter-
ceras partes del precio de la segunda subasta, la
tercera subasta, sin sujección a tipo, tendrá lugar
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en el mismo sitio antes indicado el día 14 de abril,
a las once treinta horas.

Bien objeto de esta subasta

Mitad indivisa del piso 4.o, puerta A, calle Car-
tagena 24 y 26 de Madrid.

Finca número 77.362. Inscrita en el Registro de
la Propiedad número 22 de Madrid, anotada con
la letra D.

Valor de la tasación de la mitad indivisa de la
finca: 12.550.000 pesetas.

Y para que conste y sirva de notificación al deman-
dado don Luis Miguel Bielsa Merino, y para que
sirva de fijación en el tablón de anuncios del Juzgado
y de publicación en el «Boletín Oficial de la Comu-
nidad de Madrid» y en el «Boletín Oficial del Esta-
do».

En Madrid, 15 de diciembre de 1999.—La
Juez.—La Secretaría.—981.

MANACOR

Edicto

Doña Victoria Pelufo Enguix, Juez de Primera Ins-
tancia del Juzgado número 3 de Manacor,

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número
353/1999 se sigue a instancia de don Rafael Ribas
Verger y don Miguel Ribas Verger, expediente para
la declaración de fallecimiento de don Bartolomé
Ribas Verger, natural de Montuiri, vecino de Mon-
tuiri, de cincuenta y nueve años de edad, quien
se ausentó de su último domicilio en 1970, no
teniéndose de él noticias desde 1970, ignorándose
su paradero.

Lo que se hace público para que los que tengan
noticias de su existencia, puedan ponerlo en cono-
cimiento del Juzgado y ser oídos.—7.625.

y 2.a 15-1-2000

NOVELDA

Edicto

Don Tomás Mingot Cortés, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de
Novelda y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
sobre procedimiento judicial sumario del artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria número 84/98, seguido
a instancia de Caja de Ahorros de Murcia, repre-
sentado por el Procurador señor Gil Mondragón,
contra don Ramón Ramón López y doña Francisca
Martínez Pastor, con domicilio en calle Médico
Antonio Pavía, número 58, 1.o, de Aspe, en recla-
mación de 5.765.751 pesetas de principal, los inte-
reses devengados hasta el momento del pago y más
las costas que prudencialmente presupuestadas
ascienden a 3.750.000 pesetas. Por resolución de
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta
y por término de veinte días el bien hipotecado
que al final se dirá junto con su tasación.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, señalándose para la primera subasta
el día 28 de marzo de 2000, a las once horas, por
el tipo de tasación.

Para la segunda subasta, en el caso de no haber
postores en la primera, ni haber pedido la adju-
dicación la parte demandante, el día 27 de abril
de 2000, a las once horas, por el tipo de tasación
rebajado en un 25 por 100.

Para la tercera subasta, en el caso de no haber
postores en la segunda, ni pedido el actor la adju-
dicación en legal forma, el día 24 de mayo de 2000
a las once horas, sin sujeción a tipo.

Condiciones

Primera.—El tipo para la primera subasta será el
pactado en la escritura de constitución de hipoteca
y que más adelante se dirá, no admitiéndose postura

alguna inferior al tipo de la primera o segunda,
según se trate.

Segunda.—Los que deseen tomar parte en la subas-
ta, deberán consignar previamente en la cuenta de
consignaciones de este Juzgado, una cantidad igual
o superior al 20 por 100 del tipo de licitación, sin
cuyo resguardo no serán admitidos.

Tercera.—Las subastas se celebrarán en forma de
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado
para el remate podrán hacerse pujas por escrito
en sobre cerrado, acompañando el resguardo de la
consignación y aceptando expresamente las obli-
gaciones de la regla 8.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que sólo
podrá realizarse previa o simultáneamente a la con-
signación del resto del precio del remate.

Quinta.—Los autos y las certificaciones a que se
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría de
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acep-
ta como bastante la titulación aportada.

Sexta.—Las cargas y gravámenes anteriores y las
preferentes, si las hubiere, al crédito de la actora,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante las acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Séptima.—A instancia del actor, podrán reservarse
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier-
to el tipo de la subasta a fin de que si el primer
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda
aprobarse el remate a favor de los que le sigan,
por el orden de sus respectivas posturas.

Octava.—Sirva la publicación del presente de noti-
ficación en legal forma a la parte demandada, para
el caso en que sea negativa la personal, por no
ser hallado en su domicilio o encontrarse en para-
dero desconocido.

Novena.—Caso de ser festivo el día señalado para
subasta, o no poderse celebrar por otro motivo,
lo sería el siguiente día hábil a la misma hora, excep-
to, sábados.

Bien objeto de subasta

Local comercial planta baja, del edificio en Aspe,
calle García Morato, número 58, que ocupa una
superficie construida de 280 metros cuadrados, y
se compone de una sola nave y aseo.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Novelda
(Alicante) al folio 178, del libro 296 de Aspe, finca
número 21.697.

Valorada a efectos de subasta en 10.500.000
pesetas.

Dado en Novelda a 1 de diciembre de 1999.—El
Secretario, Tomás Mingot Cortés.—987.

PARLA

Edicto

Don Francisco Javier Pérez-Olleros Sánchez-Bor-
dona, Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 2 de Parla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 273/99 se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de doña Josefina Pérez Cerdán, contra
doña María Francisca Molina Llorente, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta por primera vez y término de veinte días
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 16 de marzo del 2000,
a las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » n ú m e r o

237500001827399, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 18 de abril del 2000, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 23 de mayo
del 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana.—Local comercial 1-bis, en planta baja del
edificio en Parla, con acceso por la calle Ciudad
Real, integrante del edificio compuesto por dos por-
tales señalados con los números 2 y 4 de la calle
Ciudad Real con vuelta a la calle Segovia. Ocupa
una superficie de 43,00 metros cuadrados, aproxi-
madamente, es diáfano y tiene un servicio.

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Parla 1
al tomo 492, libro 18, folio 16, finca número 1.144,
inscripción primera.

Tipo de subasta: 15.000.000 de pesetas.

Dado en Parla a 21 de diciembre de 1999.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.—996.$

REUS

Edicto

Don Efraín Fernández Martínez, Secretario del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número 2
de Reus,

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 383/92 se tramita procedimiento de juicio verbal
a instancia de doña Dolores López Montiel, contra
don Pedro Naranjo Trujillo, en el que por resolución
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta
por primera vez y en el término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 23 de febrero de 2000,
a las once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los/las licitadores/as, para tomar
parte en la subasta, deberán consignar previa-
mente en la cuenta de este Juzgado en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número


